
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2012

ORDEN DEL DÍA Nº 212

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Donda Pérez por el 
que se declara de interés de la Honorable Cámara las 
actividades realizadas por la Biblioteca Popular “Carlos 
Eulogio Villada” del movimiento Tupaj Katari, ubicada 
en la  ciudad de Humahuaca, provincia de Jujuy. Las 
señoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento de 
la iniciativa, han tenido en cuenta que esta biblioteca 
popular se inauguró el 13 de agosto de 2011 en el Centro 
Social y Cultural Andino “Avelino Bazán” ubicado en la 
ciudad de Humahuaca, provincia de Jujuy. Es de señalar 
que el nombre de Carlos Eulogio Villada, con que se 
designó a esta institución, rinde homenaje al militante 
político nacido en Jujuy, el 13 de septiembre de 1930, 
que integró primeramente las filas del Partido Socialista, 
conducido por Alfredo Palacios y posteriormente al Par-
tido Comunista. Cabe mencionar que Villada  fue deteni-
do el 24 de noviembre de 1976;  su esposa Guillermina  
(hoy fallecida) y sus hijas comenzaron un largo proceso 
de búsqueda de verdad y justicia que continúa hasta 
hoy. Por lo expuesto, las señoras y señores diputados, 
integrantes de esta comisión, han decidido dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa. 

Roy Cortina.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las 
actividades realizadas por Biblioteca Popular “Carlos 
Eulogio Villada”, del movimiento Tupaj Katari, en la 
provincia de Jujuy.

Victoria Donda Pérez.
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SUMARIO: Actividades realizadas por la Biblioteca 
Popular “Carlos Eulogio Villada” del movimiento 
Tupaj Katari, ubicada en la ciudad de Humahuaca, 
provincia de Jujuy. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Donda Pérez. (387-D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Donda Pérez por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
las actividades realizadas por la Biblioteca Popular 
“Carlos Eulogio Villada” del movimiento Tupaj 
Katari, en la provincia de Jujuy; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña, aconseja 
por unanimidad la tramitación, conforme lo establece 
el artículo 114 del Reglamento de la Honorable Cá-
mara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara las ac-
tividades realizadas por la Biblioteca Popular “Carlos 
Eulogio Villada” del movimiento Tupaj Katari, ubicada 
en la ciudad de Humahuaca, provincia de Jujuy.

Sala de la comisión, 28 de marzo de 2012.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Elsa M. Álvarez. – María del C. Bianchi. 
– Mirta A. Pastoriza. – Nora E. Videla. – 
Norma A. Abdala de Matarazzo. – Lino W. 
Aguilar . – Celia I. Arena. – Mara Brawer. 
– María E. P. Chieno. – Omar A. Duclós. – 
Claudia A. Giaccone. – Olga E. Guzmán. 
– Juan C. I. Junio. – Pedro O. Molas. – 
Manuel I. Molina. – Julia A. Perié.


